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T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S T I C I A
D E L A C I U D A D A U T O N O M A D E B U E N O S A I R E S

Disposición

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Declaración de interés XXVII Congreso Nacional de Capacitación Judicial - 09 y 10/11/23 -
Córdoba

 
VISTO:
La Ley Nº 7, artículo 54  y;
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 7 citada establece que la administración del Centro de Formación Judicial está a cargo de la
Secretaría Ejecutiva.
Que el XXVII Congreso Nacional de Capacitación Judicial – “IMPACTO DE LAS TECNOLOGÍAS EN
PRÁCTICAS Y GESTIÓN DE LOS PODERES JUDICIALES. EDUCACIÓN Y JUSTICIA.
¿RECONFIGURANDO LOS PODERES JUDICIALES?”, se llevará a cabo los días 9 y 10 de noviembre
de 2023 de modo presencial en la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba y es organizado por el
Instituto de Capacitación Judicial de las Provincias Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires-
REFLEJAR- y la Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia de las Provincias Argentinas y
Ciudad Autónoma de Buenos Aires - JUFEJUS-.
Que los contenidos de la actividad resultan de interés para el Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y redundarán en el beneficio de una capacitación específica en la materia para sus
destinatarios.
Que dada la trayectoria y reconocimiento de los organizadores y en virtud de que el temario propuesto
resulta valioso para los objetivos de formación y capacitación judicial, corresponde fomentar y declarar de
interés la actividad propuesta.
Por ello,
La Secretaria Ejecutiva del Centro de Formación Judicial DISPONE:
1º) Declarar de interés el XXVII Congreso Nacional de Capacitación Judicial – “IMPACTO DE LAS
TECNOLOGÍAS EN PRÁCTICAS Y GESTIÓN DE LOS PODERES JUDICIALES. EDUCACIÓN Y
JUSTICIA. ¿RECONFIGURANDO LOS PODERES JUDICIALES?”, que tendrá lugar los días 9 y 10 de
noviembre de 2023 de modo presencial en la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba.
2º) Regístrese, notifíquese al Consejo Académico, al Tribunal Superior de Justicia, y a la Junta Directiva
del Instituto de Capacitación Judicial de las Provincias Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires-
REFLEJAR; publíquese en la página web del Centro de Formación Judicial y oportunamente, archívese
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Superior Tribunal de Justicia 
        Provincia del Chaco

TESTIMONIO:  “…CUARTO: Dra.  María  Rosario  Augé,  Secretaria  Coordinadora  del

Centro  de  Estudios  Judiciales,  eleva  a  consideración  la  declaración  de  interés  del  Poder

Judicial  del  Chaco,  la  realización  del  XXVII  CONGRESO  NACIONAL  DE

CAPACITACION JUDICIAL, "Impacto de las  tecnologías  en prácticas  y gestión de los

Poderes Judiciales. Educación y Justicia. Reconfigurando los Poderes Judiciales, a llevarse a

cabo los días 9 y 10 de noviembre del corriente año en la ciudad de Córdoba, organizado por

el Instituto Reflejar y el Centro Nuñez de la provincia de Córdoba. Motiva la solicitud la

importancia que tiene para el desarrollo de la implementación de tecnologías, la capacitación

judicial de las personas que integran los poderes judiciales, y su impacto en un adecuado

servicio de administración de justicia.  Obra en poder de las señoras y señores Ministros,

fotocopia de la referida presentación.  (A.S. Nº  3308 /23). ACORDARON:  Declarar  de

interés del Poder Judicial del Chaco, la realización del XXVII CONGRESO NACIONAL

DE CAPACITACION JUDICIAL, "Impacto de las tecnologías en prácticas y gestión de los

Poderes Judiciales. Educación y Justicia. Reconfigurando los Poderes Judiciales, a llevarse a

cabo los días 9 y 10 de noviembre del corriente año en la ciudad de Córdoba, organizado por

el Instituto Reflejar y el Centro Núñez de la provincia de Córdoba. .…Fdo.: Dres. IRIDE

ISABEL  MARÍA  GRILLO: Presidenta,  VICTOR  EMILIO  DEL  RIO,  EMILIA

MARIA VALLE y ALBERTO MARIO MODI: Jueces; LISANDRO YOLIS: Secretario

Autorizante”.  ES COPIA FIEL de la parte pertinente del Acuerdo Nº 3721 de fecha 07 de

noviembre de 2023.----------------------------------------------------------------------------------------

SECRETARIA, 07 de noviembre de 2023.

                                                                              LISANDRO YOLIS
                                                                     Secretario de Superintendencia
                                                            SUPERIOR TRIBUNAL DE  JUSTICIA
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Disposición N° 44/23/ECI  

Interés Académico Judicial XXVII Congreso Nacional de Capacitación Judicial: 

Impacto delas Tecnologías en Prácticas y Gestión de los Poderes Judiciales. 

Educación y Justicia. ¿Reconfigurando los Poderes Judiciales? 

9-10 de noviembre de 2023 

Rawson, 07- de noviembre de 2023 

--VISTO:  

--El correo electrónico enviado desde el Instituto de Capacitación Judicial de las Provincias Argentinas y 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires (REFLEJAR) solicitando la declaración de interés académico judicial 

del XXVII Congreso Nacional de Capacitación Judicial: Impacto de las Tecnologías en Prácticas y 

Gestión de los Poderes Judiciales. Educación y Justicia. ¿Reconfigurando los Poderes Judiciales? a 

realizarse el 9 y 10 de noviembre del corriente año en la ciudad de Córdoba;  

--Y CONSIDERANDO:  

--Que este Congreso resulta ser un valioso aporte dada la naturaleza de la actividad y sus expositores 

para los integrantes de la Escuela de Capacitación Judicial de nuestra provincia,  

-- Que entre los objetivos del Congreso se destacan: analizar las vinculaciones entre gestión, educación, 

ética y justicia y sus implicancias en los Poderes Judiciales; y reflexionar críticamente sobre las prácticas 

que se desarrollan en las Escuelas Judiciales respecto a la educación y la tecnología,  

--Que la propuesta responde a los lineamientos establecidos por la ECJ en relación a proyectos para 

brindar respuesta a las necesidades de capacitación del Poder Judicial de la Provincia del Chubut,  

El Director de la Escuela de Capacitación Judicial  

DISPONE  

Artículo 19.: DECLARAR de interés académico judicial el XXVII Congreso Nacional de Capacitación 

Judicial: Impacto de las Tecnologías en Prácticas y Gestión de los Poderes Judiciales. Educación y 

Justicia. ¿Reconfigurando los Poderes Judiciales?, a realizarse el 9 y 10 de noviembre del corriente año 

en la ciudad de Córdoba.  

Artículo 22: Regístrese, comuníquese y archívese. 

vos  
Direchy 

"scuela de Capadttaplón J d'ola! 
crnvinrip del Chubut 
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SE DEJA CONSTANCIA: Que el Superior Tribunal de Justicia, reunido en el 

Acuerdo General Nº 27/23 del 10.10.23, Punto 10° f), en el marco de lo informado 

por la señora Presidenta de la Sala N° 1 en lo Penal, Dra. Claudia M. Mizawak, en 

su calidad de Presidenta del Instituto de Capacitación Judicial de las Provincias 

Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Re.Fle.Jar), declaró de “interés 

judicial” el 27° Congreso Nacional de Capacitación Judicial bajo el lema “Impacto de 

las tecnologías en prácticas y gestión de los Poderes Judiciales. Educación y 

Justicia. ¿Reconfigurando los Poderes Judiciales?” que se llevará a cabo el próximo 

09  y 10 de noviembre de 2023, en la provincia de Córdoba. En tal sentido, autorizó 

al Instituto de Formación y Perfeccionamiento Judicial de la Provincia de Entre Ríos 

“Dr. Juan B. Alberdi” a prestar la colaboración y asistencia necesaria en el evento. 

Asimismo, ordenó dar amplia difusión a través del Servicio de Información y 

Comunicación del STJ –SIC- y del Instituto Alberdi, y dar intervención a las áreas de 

incumbencia para la prosecución del trámite correspondiente a viáticos; notificar.- 

SECRETARIA, 11 de octubre de 2023.- 

 

 

Of. ac. 

 

 

 



                                       RESOLUCION Nº 05 -ECJ-2023 

Escuela de Capacitación para Magistrados, Funcionarios y Empleados 

del Poder Judicial de la Provincia de Jujuy 

“Dr. Guillermo Snopek” 

 

   En la ciudad de San Salvador de Jujuy, capital de la provincia de Jujuy, a los 6 

días de noviembre de dos mil veintitrés, los directores de la Escuela de Capacitación 

para Magistrados, Funcionarios y Empleados del Poder Judicial de Jujuy “Dr. Guillermo 

Snopek”; y con motivo de realizarse el XXVII CONGRESO NACIONAL DE 

CAPACITACION JUDICIAL, en la ciudad de Córdoba, los días 9 y 10 de noviembre de 

2023. 

 Que conforme la temática incorporada y los lineamientos de la Escuela de 

Capacitación Judicial “Dr Guillermo Snopek” es pertinente declarar a dicho congreso de 

interés institucional. 

Que por ello, los Sres. Jueces del Superior Tribunal de Justicia, Dra. María 

Eugenia Nieva y Dr. Ekel Meyer, en la continua y relevante actividad que realiza la 

Escuela en todos los ámbitos del Poder Judicial,  

Resuelven: 

1º) Declarar de interés institucional el XXVII CONGRESO NACIONAL DE 

CAPACITACION JUDICIAL el que se dictará los días 9 y 10 de noviembre de 2023, en 

el Centro de Perfeccionamiento “Ricardo Nuñez”. 

2º) Regístrese, archívese. 

                                                                

                                                   Dr. Ekel Meyer                                     Dra. María Eugenia Nieva 

                                                 Director de la Escuela                                Directora de la Escuela 

                                               de Capacitación Judicial                               de Capacitación Judicial 



 

 









DECRETO N°  ft} /23 

NEUQUÉN, ecl de noviembre del 2023. 

VISTO Y CONSIDERANDO:  

Que los días 9 y 10 de noviembre del corriente 

año se llevará a cabo el "27°  Congreso Nacional de 

Capacitación Judicial", bajo el lema "IMPACTO DE LAS 

TECNOLOGÍAS EN PRÁCTICAS Y GESTIÓN DE LOS PODERES JUDICIALES. 

EDUCACIÓN Y JUSTICIA. ¿RECONFIGURANDO LOS PODERES 

JUDICIALES?", organizado por JUFEJUS, REFLEJAR y por el Centro 

de Perfeccionamiento "Ricardo C. Núñez", en la ciudad de 

Córdoba. 

Que a tenor de la importancia del evento, se 

estima conveniente declararlo de interés de este Poder 

Judicial y brindarle amplia difusión. 

Por ello, en uso de las facultades que le son 

propias; 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DECRET A: 

1°)Deelarar de interés institucional el "27° 

Congreso Nacional de Capacitación Judicial", bajo el lema 

"IMPACTO DE LAS TECNOLOGÍAS EN PRÁCTICAS Y GESTIÓN DE LOS 

PODERES JUDICIALES. EDUCACIÓN Y JUSTICIA. ¿RECONFIGURANDO LOS 

PODERES JUDICIALES?" que se llevará a cabo los días 9 y 10 de 

noviembre del corriente año, en la ciudad de Córdoba. 

2')Notifíquese, cúmplase. Dese amplia difusión y 

pase a ratificación por el Cuerpo en el próximo Acuerdo. 

Fecho, archívese. 

vn 

. 
Dra. MARk SOCEDAdÉNNARI 

, Pms. 
.TfflüNALSU SMCIA 



SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
RESOLUCION N°^q /2023.

Yiedma,0^ de noviembre 2023.

VISTO Y CONSIDERANDO.

Que durante los dias 9 y 10 de noviembre de 2023 se realizara el “XXVII Congreso 

Nacional de Capacitacion Judicial - Impacto de las Tecnologias en practicas y gestion de los 

Poderes Judiciales. Educacion y Justicia ^Reconfigurando los Poderes Judiciales?”, en el 

Poder Judicial de la Provincia de Cordoba.

Que la mencionada actividad tiene como objetivos, analizar las vinculaciones entre 

gestion, educacion, etica y justicia y sus diferentes implicancias en los Poderes Judiciales; 

generar un dmbito de intercambio sobre las tematicas para promover mediante ellas la 

busqueda de altemativas de trabajo vinculadas a la capacitacion, investigacion y extension 

que favorezcan un dialogo en los actuales procesos de transformacion y reflexionar 

criticamente sobre las practicas que se desarrollan en las Escuelas Judiciales respecto a la 

educacion y la tecnologia.

Que teniendo en cuenta la importancia del encuentro y la tematica a desarrollar, se 

considera pertinente declarar de interes el congreso.

Por ello, en virtud de las facultades conferidas por el inciso j) del articulo 43 de la

Ley 5190,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

Articulo 1°.- Declarar de interes del Poder Judicial de esta Provincia el “XXVII 

Congreso Nacional de Capacitacion Judicial - Impacto de las Tecnologias en practicas y 

gestion de los Poderes Judiciales. Educacion y Justicia ^Reconfigurando los Poderes 

Judiciales?” ,“areatiza 

Vr^vincia de Cordoba.
iurante los dias 9 y 10 de noviembre en el Poder Judicial de la

L Articulo 2°.- iistrak comunicar, y oportunamente archivar.

SERGIO G. CBpl 
c JUEZ

it Tribunal
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ADM 14972/23

"DECLARACION DE INTERES JUDICIAL DEL XXVII CONGRESO NACIONAL DE 

REFLEJAR"     

San Luis,27 de OCTUBRE    de 2023

RESOLUCIÒN Nº 93

VISTO:

 La  nota presentada  por  Mariel Elisabet Linardi, Jueza de la Sala Laboral 

N°1  de  la  Cámara  Civil,  Comercial,  Ambiental,  Familia,  Niñez  Adolescencia, 

Violencia y Laboral, de la 2da. Circ. Judicial, y Vocal de REFLEJAR por la  Escuela 

Judicial de  San Luis  “Dr. Juan Crisóstomo  Lafinur” , en la cual solicita  declarar de 

interés Judicial el XXVII Congreso Nacional de Capacitación Judicial de REFLEJAR 

bajo el lema “IMPACTO DE LAS TECNOLOGÍAS EN PRÁCTICAS Y GESTIÓN DE 

LOS  PODERES  JUDICIALES  EDUCACIÓN  Y JUSTICIA ¿RECONFIGURANDO 

LOS PODERES JUDICIALES?” y

CONSIDERANDO: 

Que el objetivo del Congreso es analizar las vinculaciones entre gestión, 

educación ética y justicia y sus diferentes implicancias en los Poderes Judiciales. 

Generar un intercambio sobre las temáticas que se abordarán, para promover la 

búsqueda de alternativas de trabajo, vinculadas a la capacitación, investigación y 

extensión  que  favorezcan  un  dialogo  en  los  procesos  de  transformación,  y 

reflexionar  críticamente  sobre  las  prácticas  que  se  desarrollan  en  las  Escuelas 

judiciales respecto a la educación y la tecnología.

Que  se  abordarán  distintos  ejes  temáticos  vinculados  a  la  gestión, 

tecnología y justicia, comunicación, cooperación, equipos y empatías, que propone 

tratar los aspectos que permiten organizar y gestionar de una manera particular las 

Escuelas  Judiciales,  entre  otros  temas;  también  este  Congreso  contará  con 

destacados  Conferencistas  que  abordarán  temas  vinculados  a  la  Educación, 



Tecnología y Justicia, a tal efecto se adjunta programa del Congreso.

Que  convoca a todas las Escuelas Judiciales del país.

Que se desarrollará en los días  los días 9 y 10 de Noviembre del corriente 

año, se realizará en la Ciudad de Córdoba.

Por ello, por las facultades que se me confieren en carácter de  

Presidente del Consejo Académico de la Escuela de Especial ización  

para Magistrados y Funcionarios y de Capacitación para el Personal  

Judicial “Dr. Juan Crisóstomo Lafinur” 

RESUELVO:

Artículo  Nº  1)  Declarar  de  interés  Judicial  el  XXVII  Congreso  Nacional  de 

Capacitación  Judicial  de  REFLEJAR  bajo  el  lema  “IMPACTO  DE  LAS 

TECNOLOGÍAS EN PRÁCTICAS Y GESTIÓN DE LOS PODERES JUDICIALES 

EDUCACIÓN Y JUSTICIA ¿RECONFIGURANDO LOS PODERES JUDICIALES?”.

Artículo  Nº   2)  Por  Dirección  de  Prensa  y  Comunicación  Institucional  dese 

difusión.

Articulo  Nº 3) Notifíquese.

 

La presente actuación se encuentra firmada digitalmente por el Dr. Luis Marcos Martínez, Presidente del Consejo 
Académico de la Escuela de Especialización para Magistrados y Funcionarios y de Capacitación para el personal 
del Poder Judicial “Crisóstomo Lafinur” del Poder Judicial de San Luis, no siendo necesaria la firma manuscrita  
según Art. 9 Acuerdo 61/2017.-
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